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Ena cidad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 7 Pa 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy miércoles : 
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TARRARIARARIARARRARARRIRIRER AO FRIO RARA RN Red 

veintiocho de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí 

DOCTOR EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS, NOTARIO 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEI CANTÓN QUITO, comparece el 

señor RAÚL ANDRÉS IZQUIERDO BARBA Cerente General y 

como tal Representante Legal de la compañía SILVERPROYECT 

S.A. como se desprende del nombramiento cuya copia certificada ! 

se agrega como documento habilitante debidamente autorizada 

por la junta general extraordinaria de accionistas de fecha veinte 

de diciembre del año dos mil dieciséis.- El compareciente declara 

. 2. ==serde nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil o - 

———— casado, domiciliado y residente en este cantón de Quito, Distrito" 7 “7 

Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, -a 

quien conozco de que doy fe, en virtud de haberme presentado su 

respectivo documento de identidad, cuya copia certificada se 

agrega como documento habilitante al presente instrumento, 

. autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas o Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 e E-mail. notaría_590yahoo.es



  

a la obtención de su información en el Registro Personal 

Único cuyo custodio es”la Dirección General de Registro 
AS 

Civil, Identificación y Cedulación, a través del convenio 

o _ suscrito con esta notaria, _que se agrega como habilitante; y, 

dice: Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

-——-— me entregan, cuyo tenor literal y, que transcribo a continuación es 

__el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 
  

  

siguiente modificación del objeto social y consiguiente reforma 

po del Artículo Tercero de los estatutos sociales de SILVERPROYECT   = 7  $.A., que se contiene en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el Señor Raúl Andrés Izquierdo Barba, mayor 

de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

x— ensu calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la compañía SILVERPROYECT S.A., según consta del 

nombramiento legalmente inscrito que se  acompaña.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el--dieciocho de noviembre--de dos--mil - 

dieciséis ante la Notaria Suplente de la Notaría Quincuagésima =__- 2% 

= Novena del Cantón Quito, Doctora Gladys Janet Lascano Díaz, se 

constituyó la compañía SILVERPROYECT S.A, con un capital 

suscrito de siete mil dólares de los Estados Unidos de América, y 

se la inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte 

y tres (23) de noviembre del mismo año.- b) Los Socios son: Rocío 

del Pilar Morales Silva, Christian Alfonso Herrera Morales y Raúl 

Andrés Izquierdo Barba.- c) No ha existido cambio en la 

estructura de los socios desde la constitución de la compañía.- 

DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

 



  

== Notaría Quincuagésima Novena “ Ñ 
Quito, Distrito Metropolitano A 

SILVERPROYECT $.A., en sesión celebrada el veinte de | 

  

   
   

  

    

diciembre del dos: mil dieciséis, autorizó, E por pnanimidad, 
o. ON ARA 

modificar el objeto social de la empres y por consiguiente - : 

reformar el artículo tercero de los estatutob Sotiales, y autorizó al 

Gerente General a que comparezca a Ya celebración: de lá 
Ln. > 
A 

presente escritura.- TERCERA.-" MODIFICACIÓN” DEk——=x 
OBJETO SOCIAL'—Y' CONSIGUIENTE * REFORMA” DEL” 75% 
ARTÍCULO TERCERO DE LOS"ESTATUTOS SOCIALES: En“ 

  

  virtud de los antecedentes expuestos, el señor Raúl Andrés —-" 

  2 fagultado, expresamente declara que:a) modifica el ob jeto j | 

de SILVERPROYECT S.A. en los términós que constan del acta de 
A A Á 

Junta de veinte de diciembre de dos mil dieciséis y, b) reforma el 
  

artículo tercero de los éstátutos” sóciales, el mismo que dirá: | 

“Artículo Tercero (30).- Objeto Social.- El objeto de la / 
    

compañía consiste en las siguientes actividades: a) Gestión de 

Proyectos Técnicos y Comerciales; b) Prestación de Servicios 

Contables y Financieros; c) Prestación de Servicios con recursos 

Físicos, Humanos, Técnicos y de Ingeniería; d) Arrendamiento de | 

Vehículos para Prestación de Servicios; e) Ejecución de 

proyectos y obras de Ingeniería Informática, Técnica y Civil; f) 
  

Estudio de Mercados, opinión y Márquetin: a) Provisión de 
to = AAA 

- Equipos, Tecnología y Recursos' Informáticos, Administrativos y 
  

de Gestión; h) Importación-y—Venta de Equipos Técnicos y 

Tecnología Informática.- La compañía podrá ejecutar actos y 

contratos conforme a las leyes ecuatorianas que tengan relación 

con el mismo.- En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley”.- CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan a 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas +» Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
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: pp la presente escritura pública como documentos habilitantes los 

- siguientes: a) El nombramiento debidamente inscrito en el los 

Registro Mercantil del Cantón Quito del Sr. Raúl Andrés Izquierdo > 

_Barba, como Gerente General de la compañía.- -b) Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 
Ti] A o. -- E 

veinte de diciembre de dos mil dieciséis.- Usted señor Notario se 
O — a  Á e 

servirá añadir las formalidades de estilo necesarias para la 

eficacia de este instrumento.- HASTA AQUI la minuta, suscrita por 

   

  

      / el abogado Christian Alfonso Herrera Morales, con matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil dieciséis guion 

doscientos sesenta y cinco (17- -2016- 0-265) del Foro de Abogados.- 

| Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

cumplido con todos los preceptos legales que el caso así lo 

! requiere; y, leída que les fue por mí el Notario, integramente a la 

ÚU__ comparecientes, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

  

SR. RAÚL AÑDRÉS IZQUIERD OBARBA 

C.C. HAD 9% 

    

DOCTOR EDUARDO VIL OÓMEZ VARGAS 

NO O QUINCUACÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SILVERPROYECT S.A. GELEBRADA “EL..20 DE 

DICIEMBRE DE 2016 dE A 

e 

     

E 
En la ciudad de Quito a los veinte días del me diciembre' del dos mil 

dieciséis, siendo las 9 horas, en la oficina de la embresa, Ubicada, ena” calle 

Italia N30-56 y Av. Eloy Alfaro, se reúnen los socios de "EMPERPROYECT 

S.A.: Sra. Rocío del Pilar Morales Silva, propietaria de cinco mil acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Sr. Christian Alfonso 

Herrera Morales, propietario de mil acciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y el Sr. Raúl Andrés Izquierdo Barba, propietario de mil 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, los socios 

acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

prescindiendo del requisito de convocatoria previa. Preside la sesión la Sra. 

Rocío del Pilar Morales Silva, y actúa como Secretario el Gerente General, el 

Sr, Raúl Andrés Izquierdo Barba. 

La Junta se reúne con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Modificación del objeto social y consiguiente reforma del artículo 

tercero de los estatutos sociales 

2.- Autorización al Gerente General para que suscriba la escritura pública 

correspondiente y para que realice todos los trámites necesarios para su 

perfeccionamiento 

Una vez constatado el quórum los socios aprueban por unanimidad el orden 

del día propuesto, y se continua a decidir sobre los puntos en cuestión. 

1.- La Presidenta de la Compañía señala a la junta la necesidad de modificar el 

objeto social para especificar de mejor manera actividades y así mejorar su 

operatividad. Sugiere que se cambie la redacción de los estatutos de acuerdo 

al siguiente texto: 

“Artículo Tercero (37).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en 

las siguientes actividades: a) Gestión de Proyectos Técnicos y Comerciales; b) 

Prestación de Servicios Contables y Financieros; c) Prestación de Servicios 

con recursos Físicos, Humanos, Técnicos y de Ingeniería; d) Arrendamiento de 

Vehículos para Prestación de Servicios;“e) Ejecución de proyectos y obras de 

Ingeniería Informática, Técnica y Civil; f) Estudio de Mercados, opinión y 

Márquetin; g) Provisión de Equipos, Tecnología y Recursos Informáticos, 

Administrativos y de Gestión; h) importación y Venta de Equipos Técnicos y 

     



    

  

Tecnología Informática.- La compañía podrá ejecutar actos y contratos 

conforme a las leyes ecuatorianas que tengan relación con el mismo.- En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contrates permitidos por la ley”.- La Junta General decide por unanimidad 

aceptar la propuesta de la presidenta de la compañía y resuelve reformar el 

artículo tercero de los estatutos sociales según el texto anterior. 

2.- Los socios de la compañía autorizan al Gerente General para que otorgue 

la correspondiente escritura de reforma de! objeto social y consiguiente reforma 

del Artículo Tercero de los Estatutos Sociales de la compañía, así como para 

que realice todos los trámites, actos y gestiones necesarias para su 

perfeccionamiento y para dar cumplimiento a las resoluciones tomadas por los 

señores socios. 

Siendo las 10H00, se concede un receso de treinta minutos para elaborar la 

presente acta, la misma que una vez reinstalada la sesión se la pone en 

consideración de la junta, la que aprueba sin observación alguna, firmando 

todos los socios asistentes conjuntamente con la Presidenta y el Secretario que 

certifica. 

- 

  

” Upon 
Rocío del Pilar Morales Silva Christian Alfonso Herrera Morales 
SOCIA PRESIDENTA socio 

   Raúl André Jul 

SOCIO-GERENTE GENERAL 

 



Notaría Quincuagésima Novena 2. 2754 
Quito, Distrito Metropolitano 

A 
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NOTARIO(A) SUPLENTE LASCANO DÍAZ GLADYS, GOL 

pz 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTO! 

EXTRACTO 

Escritura N* 2016 1701059023096 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPANIAS EN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10:14)   OTORGANTES 

5 = . z too = "OTORGADO POR"= - - 

7 S Documento de Na, . A Persona que le Persona —NombresiRazóp soctal Tipo intervininete Identidad tuentificación [Nacionahdad Calidad representa 

a IZQUIERDO BARBA RAUL POR SUS PROPIOS se ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 1714007398 NA TE 

AAA E FAVOR ME A 
Pacumento de Nacionalidad] — Calldad * A a == - - Persona que 

Persona Nombios/Rázón social -_]. - Tipo Intereiñiente —|- - ldóntudad-—  lidentificación representa 

TT. Cantón- 2 == = 1 Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: AUTENTIFICACIÓN DE FIRMA DE GERENTE GENERAL 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   NOTAR GLADYS JANET 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 9447-DP17-20166-VS 

Av. 18 de Septiembre Ea-76 y Av. Río Amazonas « Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
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SILVERPROYECT S.A. 

QUITO, dieciocho de Noviembre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 

IZQUIERDO BARBA RAUL ANDRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

SILVERPROYECT $.A., otorgada el día dieciocho de Noviembre del 

dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) QUINCUAGESIMO NOVENO del 

Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de tres años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  
Accionista / Socio 

MORALES SILVA ROCIO DEL PILAR 

IZQUIERDO BARBA RAUL ANDRES 

HERRERA MORALES CHRISTIAN ALFONSO 

  

  

      ! 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
A > A... para el cual he sido elegido(a). 

rubio ) 15) 

A LL HVAC 

IZQUIERDO ARSA ñ AULA ANDRES 
GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1714007398 

         



Notaría Quincuagésima Novena 2.:2185 
Quito, Distrito Metropolitano 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20161701059D23096 

Tractura No.: 001-002-000024993 

  

a ze 
En la ciudad de QUITO, el día de hoy ci dos 

mil dieciseis; ante mí DOCTORA GLADYS JANET LASCANO DIAZ. 

Notario(a) QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) IZQUIERDO BARBA RAUL 

ANDRES, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1714007398 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil i 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía SILVERPROYECT 5.A.; al efecto, identificado que fue por j 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documenta, 

  

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

QUINCUAGESIMA NOVENA a mi cargo, una copia de la presente 

diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 

cual DOY FE. 

    

Firma Notariofa) Público(a): 

    
¡ETUJASCANO DIAZ 

Identificación: 1712256559 

Av. 138 de Septiembre E4-76 ec Aia » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf 607 fi e E-mail not s90Oyañoo.es 
e4- 2503 607 'JANETLASCANO DIAS 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Ditección General de Regástro Clvl, 
Identificación y Cedulación A 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1714007398 

Nombres del ciudadano: IZQUIERDO BARBA RAUL ANDRES 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  
Fecha de? hacimiénto: 13DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: : ECUATORIANA: " 

o) ra y : Sexo: HOMBRE Zo - 2 - 

AURA Instrucción: BACHILLERATO — 7 OS 

- Profesión: EMPLEADO: PRIVADO Eo 7? " > 

il: CASADO” ”. o OS > 

  

- : Estado" Ci 

> - Cónyuge; HERRERA] MORAL 

l E Egchá de Mstrimoñio: 3 DEOCTUBRE DE 2014 oz 

L OS Nombres del padre: IZQUIERDO ERNESTÓ: RAÚL” _ 

Nombres de la madre: BÁRBA.ROCIO DEL PILAR 

Fecha de'expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

    

   

información certificada aa fecha: 1á DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emiscr: JORGE ANDRES OLIVA PUERTAS - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

  

L _ A Signature Not Verified 
Ing ode Tróya "Fuertes cose senos! Eolo 

Director General del Registro Civil, Idenuficación y Cedulacion Date 2018.11 18 19-18 33 ECT 
Reason. Firma Elecúgrica 

   Documento firmado elecirónicame MIRES 

  

IA 
C-IC-6725495/132d404 

  

, 

Le impresión del presente certificedo no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elecirónica en el portal yweb del Registro Civil, conforme lo dispuesto en ta LCE y su reglamento.
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
rdo con el numeral :inco del articulo 

no de la Loy Notarial DOY FE que, la foto copia 
que antecede es fiel copia del documento 
presentado ante mien... ¿ADE fojals) útiles 
Quito, a     

    
  

    

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 71962 
AITRATCZKUTE* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

] NÚMERO DE REPERTORIO: 52222 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17099 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
      
  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SILVERPROYECT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: — | IZQUIERDO BARBA RAUL ANDRES 
IDENTIFICACIÓN: 1714007398 

CARGO: GERENTE GENERAL 
! PERIODO(Años): 3 AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
! | NO APLICA |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, .   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial DOY FE que la foto copia 
que antecede es fiel copia del documento 
presentado ante mi en. $e les 
Quito, a             

     

    
   

   

Dr. Eduardo Villagómg, , 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NO 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Deleaada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mefcantil del Cantón Quito 

    

  

 



  

  

  

a 

.u 

. y 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
...te hace bien al paí! 

    

  

  

  

NÚMERO RUC: 1792718090001 
RAZÓN SOCIAL: SILVERPROYECT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL; SILVERPROJECT 
REPRESENTANTE LEGAL: IZQUIERDO BARBA RAUL ANDRES . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS ep OBLIGADO” LLEVAR CONTABILIDAD: — St AA 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: a? SIN 

VO use 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/111/2016 

FEC, INSCRIPCIÓN: 23/11/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

7 FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: ¡ 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ? [ ] 

ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO RECEPCIÓN, PLANIFICACIÓN | 
FINANCIERA, FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL Y DISTRIBUCIÓN FÍSICA (SERVICIOS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO. [ 

Provincia. PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: CALLE ITALIA Numero: N30-58 Interseccion S/N Manzana S/N Copjunto' 
S/N Bloque: S/N Edificio: QUATTRO Piso' 0 Carretero S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: CLINICA PASTEUR Telefono Trabajo: 022597859 Celular: 
0984373647 Email, infoWasiste com ec 

  
DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ' 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

X DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016001340600 

Fecha: 09/12/2016 17.20.19 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792718090001 
RAZÓN SOCIAL: SILVERPROYECT S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS +A 

E , 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 23/11/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO RECEPCIÓN, PLANIFICACIÓN 
FINANCIERA, FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL Y DISTRIBUCIÓN FÍSICA (SERVICIOS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela S/N Barrio; S/N Calle CALLE ITALIA Numero: N30-56 Interseccion: S/N Referencia: CLINICA 
PASTEUR Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque S/N Edificio: QUATTRO Piso: O Carretero: SN Kilometro: S/N Camino: S/N Telefono Trabajo: 022597858 Celular. 
0984373647 Email: infofHasiste com ec 

h - 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado; ABIERTO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 23/11/2016 

'OMBRE COMERCIAL: SILVERPROYECT FEC. CIERRE: FEC, REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO RECEPCIÓN, PLANIFICACIÓN 
INANCIERA, FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL Y DISTRIBUCIÓN FÍSICA (SERVICIOS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO DE UNA 
ETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
'rovincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: S/N Barrio. S/N Calle: ITALIA Numero: N30-56 Interseccion: S/N Referencia: CLÍNICA PASTEUR 
lanzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: QUATTRO Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Telefono Trabajo: 022567858 Email: infoasiste.com.ec 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo 

de la Ley Notarial DOY FE que la foto copia 
que antecede es fiel copia del documento 
presentado ante mien.._Céaf. foja s) útiles 
Quito, a 28 

   

  

     

Dr. Eduardo Villagómez 
NOTARIO QUINCUACÉSIMO NOVEX      Código: RIMRUC2016001340600 

Fecha: 09/12/2016 17:20:19 PM 
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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial DOY FE que la foto copia 

que antecede es fiel ccpia del dogu 

presentado ante mien... fe 

[C 2016 

   

  

      

        

   

   

  

- Eduardo Villagómez Vargas 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO
 

A
 

   



  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Ditección Cener de Registro Glvi, 
Identificación y Cedulación 

A CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714007398 

Nombres del ciudadano: IZQUIERDO BARBA RAUL ANDRES 

Condición. del cedulado: CIUDADANO 

Lugar, de riacimiento: PICHINCAA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de pacimiehto: 13 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 0 E 
NS Sexo: HOMBRE ou 0 E 2, e 
A Do A Instrucción BACHILLERATO”. : 

  

a Profesión: : EMPLEADO: parado Foo 

" Estado" Civie CASADO”. as : 

co- Cónyuge: HERRERÁ MORALES EVELYN DEL ROGIO: - 

. Fecha de Matrimonio: 3 DEOCTUBRE DE 2014, 

er Nombres del padre: IZQUIERDO ERNESTÓ RAÚL 

Nombres. de Ja madre; BARBA ROCIO DEL PILAR 

! : Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 

    
información certificada a ta fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: JORGE AMDRES OLIVA PUERTAS - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA . QUITO 

  

A 
Ing Jorge Troya Fúérles 

Tirecior General del Regisiro Ciwl. Idenuiicación y Codi 

Pecumento firmado 

    

   

  

   

ie otverified 

ae . Se 8 33 ECT 

MODO 
O AS 

      

La impresión del presente ceriificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal v:2b del Registro Civil. conforme lo espuesto en la CE y su reglamento



Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

    

  

Factura: 001-002-000026237 20161701059000570 

A a A 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 2016 MER A 

ed 

3% DO 

  
  

  

  
  

  

  
  

  
  
  
        
  
  
  
  

  
          
  

  
  

NOTARIO OTORGANTE: DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS NOTARIO(A) DEL CANTONQUITO + + 00,7 
FECHA: 29 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:47) GU 7 Y 
COPIA DEL TESTIMONIO: 20161701059P06300 ZAR Y 
ACTO O CONTRATO: MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ARTICULO TERGERO DEE TOSIESTATUTOS SOCIALES > 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN | 
SILVERPROYECT S.A. REPRESENTADO POR RAUL ANDRES IZQUIERDO BARBA RUC 1792718090001 / 

] 
A FAVOR DE ¿ 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 28-12-2016 E 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |SILVERPROYECT S.A. Lo 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 

PETICIONARIO: 1792718080001 | 

[OBSERVACIONES: | TERCERA COPIA CERTIFICADA 

55 LEA, 
NOTARIA 5%, 
NOJART, A 55 
NOTAR LA 5% 
NOTARÍA $ 
NOTARIA 5£ 
NOTARÍA Y 
DOTA] RÍA e, 

Dr. 7 Tduardk 

  

lagómez 
PE As, 

e 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA: COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada de la escritura pública de 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL 

ARTÍCULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES otorga: 

Dr, Eduardo Villagómez Vargas 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO 

      

       
Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas e Edif. Alamo Piso 5 Ofíc.:504 - 505 

Teff.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 e E-mail: notaría_59Oyahoo.es



Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano | l | 

ANN 
Factura: 001-002-000026206 201617010590005892 A e 

   

  

  

  

                  
NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20161701059000569 A e NE A 

REPRESENTANDO A a 1714007398 

  

     

    

   

A 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VI 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL 

VARGAS 

  
Av. 18 de Septiembre Es-76 y Av. Río Amazonas e Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 e E-mail: notaría_590yahoo,es



  

20151701059000569 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la Escritura matriz de 

Constitución de la Compañía SILVERPROYECT S.A. otorgada por 

Morales Silva Rocio Del Pilar y otros, celebrada el dieciocho de 

Noviembre del dos mil dieciseis, ante la Doctora Gladys Janet 

Lascano Díaz NOTARIA QUINCUAGESIMA NOVENA del cantón 

QUITO suplente; de la Modificación del Objeto Social y Reforma 

del Artículo Tercero de los Estatutos Sociales que otorga 

SILVERPROYECT S.A., celebrada el veintiocho de diciembre del 

año dos mil diez y seis ante el Doctor Eduardo Villagómez Varga, 

en la Notaria Quincuagésima Novena del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo.- Quito, a veinti de diciembre del año 

dos mil diez y seis. 

    

  

6£ FPIADPILO 

NOTARIA 5% 
NOTARIA »” 
MOTARiA 55 JOA 
NOTARÍA 56 

DOCTOR EDUARDO VILLA Z VARGAS 7) SSA + 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN Quito" ! . 
dar: 

Villagómez 

RI 
or As     

_q0 Registro de € 

Mercantil gal



¿J REGISTRO MERCANTIL 
QUITO 

  

  

    
  

' REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

      
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 308 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 64 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1714007398 IZQUIERDO BARBA RAUL REPRESENTANTE LEGAL 

ANDRES     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /28/12/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

. 
o 

¿
o
 

SILVERPROYECT S.A. 
    DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 

e
 A =   QUITO 

  

Qu
it

o 
a 4. DATOS ADICIONALES: 

  

NOVIEMBRE DE 2016.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 5087 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE 

  

  

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

CUALQUIER ENMENDADURA, e ua 

PROCESO DE INSGRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

MES DE ENERO DE 2017 

SA ge Registro de 

o SÍ uN a, 

  

ln OÍ9-RMQ-2015) 
E,     
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